
MUNICIPALIDAD. PROVINCIAL 

.JORGE B.ASAD.RE 
TACNA-PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N' 0121-2019- MPJB 

l. GENERAliDADES. 
l. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con optítudes y capacidad necesario, que reúnan los requisilos 
y/o perfil de acuerdo con !os requerimienlos dei servicio materia de la convocatoria. 

ITEM 1 
01 Auxiliares de campo M.V (conductor} poro realizar labores en la Actividad: "Mantenirnlento Integra! 
de la Protección confra Inundaciones en el Valle de Cinto Centro!. Distrito de Locumbo, Provincia Jorge 
Basadre-Tacna''. 

2.UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 
Re f.: 

INFORME W 1338-2019-GDTI-GM-A/MP JB 
INFORME N" 0936-2019-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE LEGAL 

a} Ley No 20849, ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto legislativo N<> 
1057 y otorga derechos laborales. 

bj Decreto legislativo N" 1057. que regulo e! Régimen Especla! de Conlratación Administrativo de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto legislativo N° 1057 que regulo e! Régimen Especial de Contratación 

Administrativo de Servicios. Decreto .Supremo N" 075-2008-PCM .. modlficado por Decreto Supremo N" 065-
2011-PCM. 

d) ley He 30879. Ley de Presupuesto del Sector Público poro el Año Fi;;co! 2019. 
ej TUO de lo Ley N" 27444. Ley de! Procedimiento Administrativo General 
f) ley N" 27806. Ley de Transparencia y de Acceso o !o Información Público 
gj Resolución de Presidencia Ejecutiva No 107-201 i-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo No !41-

2011-SERVIR/PE. 
h) Los clemós disposiciones que regulen el Contrato Administralívo ele Servidos. 

11. PERFIL DEL PUESTO 

Cuadro N" 01 
Ítem 01 Auxiliar de cO·mpo M· V í 

f-------~----+~=-:;c:::-cc;-: ··-¡1 
o) Curricvlum Vi!oe Documen!odo. 
b} Contar con RUC (Acllvo). 'j 
e) Copio Simple de DNI {Vigenle). 
d) Numero de celular actual. l 
e) Correo electrónico oclual. 1' 

f) Régimen pensionario actual 

Requisitos a presentar 

g)Contor con licencio de conducir vigente Clase A· Categoría I!B j 
r--;Ex:-'o-~e.,·'r_'" __ ,,_,c_•o-;-;---:---;---c-:-:c-:-:---1-70

2

1 ':o'"n'"o"d"e'S. ex.2~.!:~.r::cio laboral -------- -~--·_ Competencias Senlido de respomobi!idod. 
Copocidoq_g~ íro~o boio presión. 

Grado académico. forn1oción Sin formación. 
académico 

1 

Cursos o eslud:o5.Ci~.~-..?~9..~~9S:l?.ii: .. ~f08-i~?ble .ocred:for CaoocitoCiOne~:p:g¿q:_~.·p~Y.i~to ! 
__ c;:_~.2f!lJ'~_r)_~Q.~_poro i:_l pue:.;to i Experiencia en lo~ funcionesg reo,l"iz~o~c.-------------·-·-·____j 

111. CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEL PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

ITEM 01 
01 Auxiliar de campo M-V (conductor} 

a) Realizar el traslado y movilización de rnaterioles concernientes a lo act1vidacl. 
b) Atender la !írnpiezo, chequeo diario de kilometraje, combustible, aceite, llantos. ele. Así como el 

mantenimiento técnico del vehícu!o osignodo poro su operofividod. 
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e) Informar, odver11r y cautelar la clocumentación concerniente al vehículo se encuentre ocfualizada 
y de ocuerdo a lo normatividad vigente. 

d) Otros funciones que designe ei jefe inmediato. 

IV CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO 

.. _S:QND!CIONES 1 _ -·-·· DETAllE ····1 
l d t 

. • d ¡ . . 1 MUN!CIPAUOAO PROVINCIAl JORGE BASA ORE 
ugar e pres acJon e serv1cto l 

·····--· --~~!~9.~-~- DESARROllO TERRITORIAl E !NFRAE~JRUCT,U~RA"---~--·-----·---------j: 
Inicio: Suscripción de contrato 
Termino: 31 de diciembre de! 2019 

Duración del Contrato 
íÚ:M ol ______ _ 

Remuneración Mensuot 01 Auxiliar de campo M· V 

L~---·-·--··-·--------"-S/-l._&_oo_._o_o_(M_"_'•_'_'c_l_e_n_to_s con 00/l oo soles) 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N"'l 

ETAPAS DEl PROCESO 

APROBACIÓN Y COMUNICACIÓN 

CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 

l.i 
Aprobación de los bases de lo convocato~:···--T-·· 18 de novir;:mbJe.del 20i9--·-,---.-_-f_."_m_i~.i~~·~::;~·:~or:··~­
Publicacíón d~ipro~eso en el Servicio Nacional ~ Del 19 al 28 de noviembre del 

l . 2 del Empleo ···------··---·-·--- 1 2019 -··-----1-----"'C_?ml>lQ.Ci._Evaluadoro 

~--·-·---f--~<?1'.1_'{9_~.~!Q.geiA, ____________ -i~D-e_I_2_L-. o1·2e de no·.,l·eno·o___jre. clel 1 -
Publicación de lo convocatmío en io página .. 
web de la t·.AUNICIPAL\DAD PROVINCIAL JORGE 

2.1 , BASADR~-· __ ······-·····---····· 20X~.---::;-:;c;c'CC;--f-----;;g_~~_ión Evaluadora 
29 de noviembre del 2019 

Hora: 
8:15 om a 

Presentación de lo hoja de vida documenloda 12:00 pm 
es en f.Aesa de Partes de· lo Municipolidod l (los dOcumentos que se 
Provincial Jorae Bosodre. 1 presenten fuero de este horario 

1 Co!fe Sucre sfr, Villa Locumba- Plazo Principal 1 no serán tomados en 
2.2 ······---····-··-····---~-- ___ consldera;s:J.Q~t ______ ~l__ Comis.i_q.!}_ Evaluadora 

l
. 

__! ___ --;::-;-f4-~gcCJ_Q!:!..!._.9_~-C~ARACIÓN DE GANADORES 
~- 3. 1 Evoiuoción del curno!imiento de forrnolidades .... ~1'! de no.;¡em·b;e del 2019 __ j_ 

3.2 Evaluación de !o ho·o de v1da ···---------- . __ q_ de noviembre del ~Ql?··---~ 

Publicación de resultados de lo evaluación de 
lo hoja de vida en io pógino web de lo 

3.3 MUNiClPAUDAC?._i~QVINCIAl JORGE B.ASADRE. 

···~~'.!.._ Er:!r.~:.~ls:UQ!l~t!J<;:"-:. de recur)OS. humanos ) 

Publicación de resultado final en pógino web 
de lo :\<\UNICIP!\UOAD PROVINCIAL JORGE 

Inicio de labores 
(Los postu!ontes declarados ganadores 
deberón opersonorse o los 8:00hrs o lo oficina 
de recursos hurnonos) 

03 de diciembre del 2019 

__ Comisión Evaluadora 

Comisión Evaluadora 

tv\P J8 

la conducción def proceso de selección en todos sus etapas. esló a cargo del Comisión evaluadora. integrado 
por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Lm evaluaciones de lo sub efapo de selección son cancelatorias. por lo qu(.:; los resultados tendrán carácter 
eliminotorío. 
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Factores de evaluación 

Los factores de evaluación clenlro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

1 

PESO 
PUNTAJE PUNTAJE 

EVAlUACIONES MÍNIMO MÁXIMO 

EVAlUACIÓNI)_E_tA~OJA DE VIDA 1 
60% l 45 60 

----· ~--- -- ·--- •• -- -------··---- __ _______¡_ 

_a. fq~_g_ción. Qrofesional --·-···-- 20% [_ __ ._!5 1 20 ··--
~~1.::!!.?_0_?_esfu_c;JlQ.~_ge capoción 20% +-- 15 r-- 20 --------------··· ·-~· .. -·--~ 

c. Experiencia ------··-·---··-· 20% 15 20 -
ENTREVISTA 40% 1 25 40 

' 
PUNTAJE TOTAl: 100% 70 100 

Evaluación de formalídades 

Los postulantes deberán presentar, al n~ornenfo de lo postulación según la fecha que consta en el cronograr:-ta, 
su hoja de vida acompañando lo documentación que acredite lo información conlenida en el mismo (copios 
simples), la que se presentará firmada. foliada. en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluando lo hoja de vida de !m postulantes y el cumplimiento del perfil del puesto, según 
los rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente. donde el participante poro pasar o !a siguiente sub 
etopa. deberá olconzor el n-Jinímo de io calificación, de lo contrario será eliminado del proceso. 

Entrevisto 

los postulantes que se encuentren aptos poro lo sub etapa de entrevisto personal. deberán apersonorse o lo 

Sub. Gerencia de recursos humanos, en lo fecha indicado en el cronograrna del proceso de contratación, esta 
etapa pretende que Jos integrantes de la Comisión de Evoluadoro, conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos ta!es como conocimiento del puesto. grado de análisis, planteam!ento de estrategias y 
soluciones y oclitud y comunicación. Aspectos que denotaran lo odoptabil1dad, comunicación oral, 
cooperación. empalia. inícialiva, negociación, análisis, orden, redacción clara del porticiponfe, entre otros 
aspectos competenciales. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación laboral vigente, se otorgará bonificaciones por 
discapacidad. personallicenciodo de las Fuerzas Armadas. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 21804, ley que modifico la ley N° 27050, Ley General de lo 
Persona con Discapoddad. o oquelios que cumplan con los requisitos del cargo y hayan obtenido un puntaje 
aprobatorio, obtendrá una boníficoción del 15% (quince por ciento) del puntaje final. 

El postulante deberá acredltar tal condición obligaloriarnenfe con copio simple ele! Carne! de Discopocicjad 
emitido por CONADIS debidamente ocljuntodo o su hoja de vlda. que seró presentado según lo fecho expuesto 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidod con lo establecido en el artículo 4° de lo Resolución de lo Presidencia Ejecutivo No 6 1. 
2010/SERVIR, aquellos postulantes que superen todos las etapas. dei concurso, recibirán una bonificación del 
JO% (diez por ciento) en la última de las etapas ser""laladm (Entrevista Personal), siempre que hayan indicado en 
su Currículum Vitae y adjuntoclo ol mismo. copia simple del documento oficial emitido por la autoridad 
compelente acreditando su condición de Licenciado de los Fuerzas Armadas. 
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los resultados de! proceso de con!ratocíón, serón publicados en lo página web de la Municipalidad provincia! 
Jorge Sasodre y serón dados o conocer en !os fechas indicados en el cronograma ele! proceso. 

Noto: el plazo máximo para la devolución de la documentación presentado es de cinco (5) días luego de la 
publicación de resultados finales en mesa de partes de la institución, pasado dicho plazo la documentación 

será siniestrado. 

LA COMISION 

MUN!ClPA IDA.O PROVINCIAL JORGE BASADRE 
'~ 

-=t=~,-~~c;:c~·- ~=,-.-~ce-> ¿--r-·-
, G. DANIEL /ARICO SANTI 

GERENTE DE ESARROllO TERRITORIAL E INFRAEST. 

1 
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